
Prima técnica automática. Antecedentes, regulación y alcance 

1. Antecedentes 
La prima técnica «automática» tiene como antecedente la regulación de la «prima técnica» 

también denominada prima de méritos, creada por el Decreto 2285 de 1968, «Por el cual se 
fija el régimen de clasificación y remuneración de los empleos de los Ministerios, 
Departamentos Administrativos y Superintendencias», cuyo artículo 70 ordenó crear «una 
Prima Técnica destinada a atraer o mantener personal altamente calificado para cargos de 
especial responsabilidad o superior especialización técnica». 

Así las cosas, esta prima fue concebida como un incentivo económico especial para retener 
dentro de la administración pública a personas que por su excepcional preparación técnico-
científica merecieran un complemento a sus salarios legales ordinarios. Sin embargo, su 
reconocimiento se sujetó a exigentes condiciones de estudios y experiencias y a un 
procedimiento previo que la hacían una figura de alcance limitado. 

Con algunos matices, la prima técnica fue regulada posteriormente por varios decretos 
reglamentarios, entre los cuales se destaca el Decreto 1042 de 1978, expedido en ejercicio de 
las facultades extraordinarias otorgadas por la Ley 5 de 1978, cuyos artículos 52 a 57 
regularon la prima técnica, con la misma idea de los reglamentos anteriores, de remunerar a 
personal especializado con perfiles técnicocientíficos. 

La regulación de esta prima fue retomada en la Ley 60 de 1990, mediante la cual se 
autorizó al ejecutivo para que expidiera una nueva reglamentación que permitiera «[...] 
[m]odificar el régimen de la prima técnica, para que además de los criterios existentes en la 
legislación actual, se permita su pago ligado a la evaluación del desempeño [Resalta la Sala]. 

En desarrollo de esta ley, el ejecutivo expidió el Decreto Ley 1661 de 1991, actualmente 
vigente con algunas modificaciones, en el que se estableció un nuevo régimen ordinario para 
la aplicación de la prima técnica. En el artículo 1 0 del citado decreto se definió a esta prima 
como: 

[U]n reconocimiento económico para atraer o mantener en el servicio del Estado a 
funcionarios o empleados altamente calificados que se requieran para el desempeño de 
cargos cuyas funciones demanden la aplicación de conocimientos técnicos o científicos 
especializados o la realización de labores de dirección o de especial responsabilidad, de 
acuerdo con las necesidades específicas de cada organismo. Asimismo, será un 
reconocimiento al desempeño en el cargo, en los términos que se establecen en este Decreto. 

Respecto de los criterios para su asignación, el Decreto 1661 de 1991, reglamentado por 
el Decreto 2164 de 1991, estableció alternativamente los siguientes: 

i) Título de estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada en el 
ejercicio profesional o en la investigación técnica o científica en áreas relacionadas con las 
funciones propias del cargo durante un término no menor de tres (3) años; o,  

ii) Evaluación del desempeño. 
Pero de manera adicional a esta prima, el Gobierno nacional, con la idea de mejorar los 

salarios de los funcionarios públicos de nivel directivo en comparación con los ofrecidos por 
el sector privado, introdujo, mediante los Decretos 1016 y 1624 de 1991, una prima técnica 
a la que tenían derechos funcionarios que ejercían altos cargos del Estado, sin necesidad de 
demostrar las condiciones especiales que se exigían para el reconocimiento de la prima 



técnica. Por esta razón la doctrina especializada en el tema empezó a hablar de una «prima 
técnica automática». 

A partir de estos decretos, en el régimen colombiano existe: 
i) La prima técnica que se otorga por formación avanzada y experiencia altamente 

calificada y evaluación de desempeño, regulada por el Decreto Ley 1661 de 1991, 
reglamentado por el Decreto 2164 de 1991 y modificada por los Decretos 2177 de 2006, 
1336 de 2003 y 2177 de 2006 Y, 

ii) La prima técnica automática, cuya regulación se analizará con detalle a continuación 
por recaer sobre ella los interrogantes de la entidad consultante. 

2. Regulación y alcance de la prima técnica «automática» antes de la Constitución 
Política de 1991 

La prima técnica automática fue introducida en el ordenamiento jurídico por el Gobierno 
nacional, mediante Decreto Ley 1016 del 17 de abril de 1991, expedido en ejercicio de las 
facultades extraordinarias conferidas por el artículo 2 0 de la Ley 60 de 1990, para los 
siguientes funcionarios: Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Consejeros de Estado 
y Magistrados del Tribunal Disciplinario. 

En el decreto se estableció que la prima era equivalente al 60% del sueldo básico y los 
gastos de representación asignados a dichos funcionarios, en atención a las calidades 
excepcionales que se exigen para el ejercicio de las funciones propias de esos empleos y que 
sus beneficiarios tenían derecho a percibirla por el hecho de haber sido elegidos en propiedad 
y confirmados en sus cargos. 

El mismo año, el Gobierno nacional, mediante Decreto Ley 1624 de 1991, también en 
ejercicio de las facultades extraordinarias que le confirió el numeral 30 del artículo 2 0 de la 
Ley 60 de 1990, adicionó el Decreto 1016 de 1991 en los siguientes términos: 

Artículo 1. Adicionase el Decreto 1016 de 1991 , en el sentido de establecer, en las mismas 
condiciones, la prima técnica de que trata dicho Decreto a favor de los siguientes 
funcionarios: 

a) Jefes de Departamento Administrativo, Viceministros, Subjefes de Departamento 
Administrativo, Consejeros del Presidente de la República, Secretarios de la Presidencia de 
la República, Secretario Privado del Presidente de la República, Subsecretario General de 
la Presidencia de la República, Secretarios Generales de Ministerios y Departamentos 
Administrativos, Superintendentes, Superintendentes Delegados, Gerentes, Directores o 
Presidentes de Establecimientos Públicos, Subgerentes, Vicepresidentes o Subdirectores de 
Establecimientos Públicos, Rectores de Universidad, Vicerrectores o Directores 
Administrativos de Universidad, Directores Generales de Ministerios y Departamentos 
Administrativos; 

b) Director Nacional de Instrucción Criminal; 
Procurador General de la Nación, Viceprocurador General de la Nación, Procurador 

Auxiliar, Fiscales del Consejo de Estado, Procuradores Delegados y Secretario General de 
la Procuraduría; 

c) Contralor General de la República, Contralor Auxiliar, Asistente del Contralor y 
Secretario General de la Contraloría; 

e) Registrador Nacional del Estado Civil y secretario general de la Registraduría. 



El monto de esta prima será del cincuenta por ciento (50%) del total de lo que devenguen 
los funcionarios relacionados en el artículo 1 0 de este Decreto, por concepto de sueldo y 
gastos de representación. 

Parágrafo. Los Ministros del Despacho tendrán derecho a la prima de que trata este 
artículo, cuando tramiten la respectiva solicitud ante el Jefe del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. En tal caso bastará que este funcionario así lo certifique. 

De esta manera, la prima técnica automática se previó inicialmente para los más altos 
funcionarios de la Rama Judicial, en atención a las calidades excepcionales que exigen para 
el ejercicio de las funciones propias de esos empleos, y fue posteriormente extendida a altos 
funcionarios de la Rama Ejecutiva del Poder Público y otros altos funcionarios del país, 
expresamente enunciados en el Decreto 1624 de 1991. 

3. Regulación y alcance de la prima técnica automática después de la Constitución 
Política de 1991 

Como ya se indicó, la Constitución Política de 1991 ordenó la expedición de una ley de 
las que la doctrina ha llamado «marco» o «cuadro», para fijar las reglas generales del régimen 
salarial y pensional del sector público (art. 150, numeral 19, literales e 

En cumplimiento del mandato constitucional, el legislador expidió la Ley 4 a de 1992, que 
en su artículo 1 dispone que el Gobierno nacional fijará el régimen salarial y prestacional de 
diferentes servidores públicos, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en 
dicha ley. 

En cuanto a prestaciones sociales, la Ley 4 de 1992, en su artículo 14, solo regula la prima 
técnica «sin carácter salarial» , que debe reconocerse a altos funcionarios que de la Rama 
Judicial o que actúan ante esta, y a otros funcionarios enunciados en la misma norma, como 
los delegados departamentales del registrador Nacional del Estado Civil, los registradores del 
distrito capital y los niveles directivo y asesor de la Registraduría Nacional del Estado Civil 
y los procuradores delegados 

Por su parte, el artículo 15 de la misma ley regula esta prima técnica automática para los 
magistrados de altas cortes en el país y para los cargos de procurador General de la Nación, 
contralor General de la República, fiscal General de la Nación, defensor del Pueblo y 
registrador Nacional del Estado Civil. 

Frente a esta normativa y su impacto en la regulación de la prima técnica por parte del 
Decreto 1016 de 1994 , la Corte Constitucional, en la Sentencia C-279/96, señaló lo siguiente: 

Al tener en cuenta que la ley 4 se expidió para ser el marco dentro del cual se defina todo 
el régimen salarial y prestacional del sector público, y que, en cuanto a la remuneración de 
los funcionarios a los que se refería el decreto 1016 de 1991, creó directamente una prima 
para igualarla a la remuneración de los miembros del Congreso, al tiempo que prohibió que 
la de aquellos superara la de éstos es forzoso entender que las normas que establecieron la 
"prima técnica" regulada en el decreto 1016 de 1991 fueron derogadas tácitamente. El 
decreto, pues, perdió su vigencia en el momento de la publicación de la ley 4 de 1992. 

En consecuencia, la Corte se declara inhibida para juzgar de la exequibilidad o 
inexequibilidad del decreto demandado, pues ha sido doctrina repetida de esta corporación 
no pronunciarse sobre el fondo de las demandas que se enderezan contra normas que han 
sido derogadas tácita o expresamente. 



Así, conforme a la interpretación realizada por la Corte en sede de constitucionalidad, se 
concluye que actualmente la prima técnica automática introducida por el Decreto Ley 1016 
de 1991 para los funcionarios de la Rama Judicial se encuentra derogada y regulada por el 
artículo 15 de la Ley 4 de 1992. 

Por su parte, a juicio de la Sala, la prima técnica automática extendida por el Decreto Ley 
1624 de 1991 a determinados funcionarios de la Rama Ejecutiva del Nivel Central se 
encuentra vigente. Lo anterior, teniendo en cuenta que este decreto no fue derogado 
expresamente por la Ley 4 de 1992, ni resulta contrario a sus previsiones, entre especial a las 
normas que regulan la prima técnica automática para otros funcionarios, razón por la cual 
produce todos sus efectos. 

Así lo confirma, además, la reiterada remisión y complementación que ha realizado el 
Gobierno nacional de esta normativa, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales 
(ley marco 4 de 1992) que le han sido atribuidas para la fijación del régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos del nivel nacional. 

Al respecto, vale la pena destacar las siguientes conclusiones a las que llegó la Sección 
Segunda de esta Corporación, en la sentencia antes referida, en sede de análisis de la facultad 
del Gobierno nacional para fijar y modificar el régimen de la prima técnica por formación y 
desempeño, y que resultan plenamente aplicables a la prima técnica automática: 

[P]or reiterada y uniforme jurisprudencia contenciosa y con la doctrina especializada en 
la materia, los decretos del Gobierno que desarrollan o reglamentan una Ley Marco, ostentan 
una condición jurídica superior a la de los decretos reglamentarios comunes, y en 
consecuencia, pueden modificar, complementar y derogar leyes, que versen sobre la materia, 
siempre que no sean orgánicas o estatutarias. 

En línea con lo anterior, la citada jurisprudencia concluye para el caso concreto lo 
siguiente: 

(i) que los decretos reglamentarios demandados fueron expedidos por el Presidente de la 
República, en ejercicio de la potestad reglamentaria prevista en el artículo 189 numeral 11 
de la Constitución de 1991, que lo faculta para proferir los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes; (ii) que los decretos reglamentarios 
demandados fueron expedidos por el Gobierno Nacional en desarrollo del artículo 1 0 de la 
Ley 4a de 1992,2041 que establece que el Ejecutivo es el competente para reglamentar el 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, entre los que se incluye los 
pertenecientes a la Contraloría General de la República; (iii) que los Decretos 
Reglamentarios 1336 de 20032051 y 2177 de 2006,2251 son de carácter especial toda vez 
que complementan, y no simplemente ejecutan, el mandato de la Ley Marco 4 de 1992, 
L2.QZl motivo por el cual ostentan una condición jurídica superior a la de los decretos 
reglamentarios comunes, y en consecuencia, pueden modificar, complementar y derogar el 
contenido de la Ley Ordinaria 106 de 1993,12081 en el sentido de excluir de los beneficiarios 
de la «prima técnica» a los servidores de la Contraloría del nivel profesional. 

En este orden de ideas, se advierte que, con posterioridad a la expedición de la 
Constitución de 1991 y de la Ley 4 de 1992, el Gobierno nacional expidió el Decreto 737 de 
1993, mediante el cual extendió la prima técnica automática prevista en el Decreto Ley 1624 
de 1991 para el cargo de Negociador Internacional Código 0088.  



De igual manera, el Gobierno nacional expidió el Decreto 46 de 1993, mediante el cual 
amplió la referida prima regulada por el Decreto 1624 de 1991, a los secretarios generales de 
los establecimientos públicos. 

Asimismo, mediante Decreto 1927 de 1996, «Por el cual se adiciona el Decreto 1624 de 
1991», el Gobierno nacional extendió la prima técnica automática al Contador General de la 
Nación. 

Posteriormente, mediante los decretos anuales de actualización de las remuneraciones de 
los empleados públicos que, a su vez, derogan el decreto del año inmediatamente anterior, el 
Gobierno nacional ha venido adicionando los funcionarios que tienen derecho a la prima 
técnica regulada en el Decreto Ley 1624 de 1991. 

En efecto, actualmente rige el Decreto 061 1 del 3 de junio de 2025, «Por el cual se fijan 
las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se 
dictan otras disposiciones», del cual se resaltan las siguientes normas: 

Artículo 3. Otras remuneraciones. A partir del 1 0 de enero de 2025, las remuneraciones 
o asignaciones básicas mensuales para los empleos que a continuación se relacionan serán 
las siguientes: 

a. Ministros del despacho y directores de departamento administrativo: ($28.757.239), 
distribuidos así: 

[…] 
Los Ministros del Despacho y Directores de Departamento Administrativo podrán optar 

por la prima técnica por estudios de formación avanzada y experiencia altamente calificada, 
en los mismos términos y condiciones señalados en los Decretos 2164 de 1991, 1336 de 2003, 
2177 de 2006 y demás disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. Esta opción 
únicamente aplica para quienes ocupen cargos de Ministro del Despacho o Director de 
Departamento Administrativo, y no podrá servir de base para la liquidación de la 
remuneración de otros servidores públicos. 

La prima técnica, en este caso, es incompatible con la prima de dirección y se otorgará 
como un porcentaje de la asignación básica mensual y los gastos de representación. El 
cambio surtirá efecto fiscal a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente 
el acto administrativo correspondiente. 

Artículo 4: Prima técnica. El Director General de Unidad Administrativa Especial, 
código 0015; los Superintendentes, código 0030; y quienes desempeñen los empleos a que 
se refieren los literales b), c), d), e), f), h), i), j), k), n), o), r), s), t) y u) del artículo 30 del 
presente título ; los Rectores, Vicerrectores y Secretarios Generales de Instituciones de 
Educación Superior; los Gerentes o Directores Generales, los Subdirectores Generales y 
Secretarios Generales de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible y de las Empresas Sociales del Estado y los Secretarios Generales de los 
Establecimientos Públicos percibirán prima técnica, en los términos y condiciones a que se 
refiere el Decreto número 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

Parágrafo. Los empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama 
Ejecutiva del orden nacional que tengan asignada prima técnica automática en virtud a lo 



establecido en el Decreto número 1624 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan podrán optar por la prima técnica por estudios de formación 
avanzada y experiencia altamente calificada, en los mismos términos y condiciones 
señalados en los Decretos número 2164 de 1991, 1336 de 2003, 2177 de 2006 y demás 
disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La prima técnica, en este caso, es 
incompatible con la prima automática y se otorgará como un porcentaje de la asignación 
básica mensual y los gastos de representación, según el caso. El cambio surtirá efecto fiscal 
a partir de la fecha en que se expida por la autoridad competente el acto administrativo 
correspondiente. 

Artículo 5. Incremento de prima técnica. El valor máximo de la prima técnica de que trata 
el literal a.) del artículo 2 del Decreto 1661 de 1991 y demás disposiciones que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan podrá ser incrementado hasta en un veinte por ciento 
(20%) de la asignación básica mensual de quien la percibe, en los porcentajes adelante 
señalados, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

De esta normativa se desprende lo siguiente: 
i) En el artículo 4 del Decreto 061 1 del 3 de junio de 2025, el Gobierno nacional, en 

ejercicio de su facultad constitucional y legal de fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, amplía los beneficiarios de la prima técnica automática prevista por el 
Decreto Ley 1624 de 1994, indicando expresamente otros funcionarios beneficiarios de esta 
prestación. 

ii) Subdirector Nacional de Entidad Descentralizada, código 0040, de la Escuela Superior 
de Administración Pública (ESAP) […] 

iii)Decano de Escuela Superior, código 0085, de la Escuela Superior de Administración 
Pública (ESAP) u) Director de Escuela, código 0095, de la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP) […] 

De manera adicional, en el parágrafo de la norma, el Gobierno nacional regula la 
interacción entre la prima técnica establecida por el Decreto Ley 1624 de 1991 para varios 
empleados públicos del nivel directivo que ocupen cargos en la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, y en las normas que la modifican o adicionan, con la prima técnica por estudios de 
formación avanzada y experiencia altamente calificada. 

Por su parte, el artículo 3 del mencionado decreto regula la interacción entre la prima 
técnica automática regulada en el Decreto Ley 1624 de 1991 con otras prestaciones sociales 
especiales, como la prima de dirección prevista para los ministros y directores de 
departamentos administrativos y la prima técnica por estudios de formación avanzada y 
experiencia altamente calificada y por desempeño, reglamentada por el Decreto 2177 de 
1991. 

De este modo, conforme con la enumeración taxativa que establece el Decreto Ley 1624 
de 1991 de los funcionarios que tienen derecho a la prima técnica automática y de su 
extensión, también taxativa, realizada por el Gobierno nacional, en ejercicio de su facultad 
constitucional y legal de fijar el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos de 
nivel nacional, como el Decreto 1927 de 1996 y el Decreto 0611 del 3 de junio de 2025, es 
claro que para tener derecho al reconocimiento de la prima técnica automática, el empleado 
debe ocupar en propiedad un empleo susceptible de asignación de prima técnica según los 



decretos mencionados o los que en el futuro expida el Gobierno nacional en ejercicio de sus 
competencias constitucionales y legales. 

La improcedencia de aplicar analógicamente esta prima, a funcionarios distintos a los 
mencionados en las referidas normas, está fundamentada en el carácter taxativo con el que 
fueron enumerados sus beneficiarios, en concordancia con el principio de legalidad del gasto. 

En este sentido, debe recordarse que, los servidores públicos están sujetos en sus 
actuaciones administrativas a las funciones que expresamente les otorgan la Constitución, la 
ley y el reglamento. En otras palabras, solamente pueden actuar dentro de sus competencias 
según los límites y habilitaciones establecidos por el ordenamiento jurídico. 

Asimismo, en línea con el principio de legalidad del gasto, no puede hacerse ningún gasto 
público que no haya sido decretado previamente por el Congreso mediante ley, por las 
Asambleas departamentales mediante Ordenanza o por los Concejos distritales o municipales 
mediante Acuerdo, y solo hasta el monto máximo autorizado. Este principio constitucional 
se deriva de lo dispuesto en los artículos 150 numeral 1 1 , 345, 346 y 347 de la Carta y se 
encuentra desarrollado en el artículo 38, y normas concordantes del Decreto 1 1 1 de 1996, 
Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

En ese orden de ideas, se debe destacar que, sobre la figura de la analogía, prevista en el 
artículo 8 de la Ley 153 de 1887, la Corte Constitucional en Sentencia C-083 de 1995, indicó 
que la analogía es la aplicación de la ley a situaciones no contempladas expresamente en ella, 
«pero que sólo difieren de las que sí lo están en aspectos jurídicamente irrelevantes, es decir, 
ajenos a aquéllos que explican y fundamentan la ratio juris o razón de ser de la norma». 

Por su parte, la Sala de Consulta ha precisado que, si bien es posible aplicar esta figura en 
el ámbito del derecho público -de hecho, su uso es frecuente-, dicha aplicación no puede 
pasar por alto los límites que se presentan en el caso particular de la analogía, debido a la 
sujeción de las autoridades administrativas al principio de legalidad (artículos 4, 121 y 122 
C.P.). 

Así, en el ámbito del derecho administrativo, la analogía se aplica dentro del marco del 
principio de legalidad y con respeto del debido proceso y los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. 

3. Bonificación de Dirección: Regulación y alcance 
Mediante Decreto 3150 de 2005 y en desarrollo de las normas generales señaladas en la 

Ley 4a de 1992, el presidente de la República creó la bonificación de dirección para 
determinados empleados que cumplen funciones de alta dirección em la Rama Ejecutiva. 

En efecto, de conformidad con lo previsto por el artículo 1 0 del Decreto 3150 de 2005, la 
referida prestación tenía un alcance circunscrito al siguiente círculo de funcionarios: 

Artículo 1. Créase para los Ministros, Directores de Departamento Administrativo; 
Viceministros; Subdirectores de Departamento Administrativo; 

Alto Comisionado en la Consejería Presidencial para la Paz; Alto Consejero 
Presidencial; Secretario Privado de la Presidencia de la República; Secretarios de la 

Presidencia de la República; Consejero Presidencial; Director de Programa Presidencial; 
Asesores Grados 48 y 47 de la Presidencia de la República; Secretarios Generales de 
Ministerios y Departamentos Administrativos; Directores Administrativo o Financiero o 
Técnico u Operativo de Ministerio y Departamento Administrativo; Directores, Gerentes o 



Presidentes de Establecimientos Públicos; Director de la Unidad Administrativa Especial 
de la Aeronáutica Civil; Director de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, y Directores de Unidades Administrativas Especiales con Personería 
Jurídica, con excepción del Director de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, como 
prestación social, una bonificación de dirección equivalente a cuatro (4) veces la 
remuneración mensual compuesta por la asignación básica más gastos de representación, 
pagadera en dos contados iguales en fechas treinta (30) de junio y treinta (30) de diciembre 
del respectivo año. [Resalta la Sala] 

Como se deduce de la redacción clara de la norma, la intención del Gobierno nacional, en 
ejercicio legítimo de su facultad de determinar los salarios y prestaciones de los empleados 
públicos del nivel nacional, teniendo en cuenta la naturaleza de las distintas entidades, sus 
estructuras y funciones, fue crear la referida prestación para algunos funcionarios que 
cumplen actividades de alta dirección de la Rama Ejecutiva y no para todos los cargos 
directivos. 

De ahí que haya utilizado una enunciación taxativa de los funcionarios beneficiarios de 
esta prestación y no se haya referido de manera general a la categoría de funcionarios de la 
Rama Ejecutiva que ejerzan cargos de naturaleza directiva, citando a título enunciativo los 
previstos en la norma. 

De manera adicional, el artículo 2 del Decreto 3150 de 2005 señala: 
Artículo 2. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 

establecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 
12 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará 
derechos adquiridos. 

De esta manera, se evidencia que el Gobierno nacional decidió circunscribir los 
funcionarios beneficiarios de la bonificación de dirección a los funcionarios previstos y 
señalados en la norma. Por lo tanto, no le es permitido al intérprete, bajo el manto de una 
posible analogía de los cargos que ocupan otros funcionarios del nivel directivo, extenderle 
la referida prestación. 

Ahora, el Decreto 3150 de 2005 fue modificado por el Decreto 2480 de 2008, en el sentido 
de estipular que los dos contados de la bonificación de dirección se pagarían en junio y 
diciembre del respectivo año. Sin embargo, la norma no alteró el listado de funcionarios 
beneficiarios de la referida bonificación. 

Posteriormente, las normas del Decreto 3150 de 2005 fueron compiladas por el Decreto 
2699 de 2012, el cual derogó además el Decreto 2480 de 2008. En los considerandos de este 
decreto se indica lo siguiente: 

Que el Decreto número 3150 de 2005 creó una bonificación de dirección para empleos 
que cumplen funciones de alta dirección en la Rama Ejecutiva del orden nacional y de 
asesoría en la Presidencia de la República.  

Como se deduce de los apartes resaltados, este considerando hace referencia a la creación, 
mediante el Decreto 3150 de 2005, de la bonificación de dirección para «algunos» empleos 
y no para «todos los empleos» de la Rama Ejecutiva. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 1 0 del Decreto 2699 de 2012 utilizó la misma 
fórmula del Decreto 3150 de 2005, en el sentido de enunciar expresamente los funcionarios 



que tienen derecho al reconocimiento de la bonificación, sin ninguna expresión adicional de 
la que pudiera deducirse que el listado de funcionarios es enunciativo y no taxativo. 

Así, el artículo 1 del decreto señaló: 
Artículo 1. La Bonificación de Dirección creada mediante el Decreto número 3150 de 

2005 se reconocerá y pagará a los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 
Viceministros, Subdirectores de Departamento Administrativo: Alto Comisionado en la 
Consejería Presidencial para la Paz, Ministro Consejero, Alto Consejero Presidencial, 
Secretario Privado de la Presidencia de la República, Secretarios de la Presidencia de la 
República, Consejero Presidencial, Director de Programa Presidencial, Consejero Auxiliar 
1125, Subdirector General, Subdirector de Operaciones, Alto Asesor de Seguridad Nacional, 
Director de Programa Presidencial "Colombia Joven", Jefes de Oficina, Jefes de Área y 
Asesores Grados 13 y 14 de la Presidencia de la República; Secretarios Generales de 
Ministerios y Departamentos Administrativos, Directores Administrativo o Financiero o 
Técnico u Operativo de Ministerio y Departamento Administrativo, Directores, Gerentes o 
Presidentes de Establecimientos Públicos, Director de la Unidad Administrativa Especial de 
la Aeronáutica Civil, Director de la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, Directores de Unidades Administrativas Especiales con Personería Jurídica, el 
Oficial de las Fuerzas Militares o de la Policía Nacional destinado en Comisión para 
desempeñar las funciones de Jefe de la Casa Militar, Presidente del Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Pérez (Icetex), 
Director General del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (Icfes), 
Gerente General de la Sociedad Hotel San Diego S. A. - Hotel Tequendama, Gerente de la 
Industria Militar (Indumil), Gerente de la Caja Promotora de Vivienda Militar, Presidente 
del Servicio Aéreo a Territorios Nacionales (Satena), Gerente de la Corporación de la 
Industria Aeronáutica Colombiana (CIAC), Director General de la Caja de Previsión Social 
de Comunicaciones (Caprecom), Comisionado de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Representantes 
Grado 14, Subsecretarios Generales Grado 12, Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y legales Permanentes Grado 12 y Subsecretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes de ambas Corporaciones y Subsecretarios 
Auxiliares de ambas Corporaciones. De conformidad con lo señalado en el Decreto número 
3150 de 2005 la Bonificación de Dirección tendrá el carácter de prestación social y será 
equivalente a cuatro (4) veces la remuneración mensual compuesta por la asignación básica, 
los gastos de representación y la prima técnica cualquiera que sea el concepto por el cual 
se confirió, se pagará en dos contados iguales en fechas treinta (30) de junio y treinta (30) 
de diciembre del respectivo año y no constituye factor para liquidar elementos salariales o 
prestacionales, ni se tendrá en cuenta para determinar remuneraciones de otros empleados 
públicos. 

[…] 
Parágrafo 2 0. Quienes desempeñen los empleos de Director General de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP) Director General y Presidente de Agencia Estatal de Naturaleza 
Especial, Gerente y Presidente de las entidades que se rigen por el Decreto número 508 de 



2012 y por las disposiciones que la modifiquen, Presidente de la Empresa Colombiana de 
Petróleos S. A. Ecopetrol S. A, Gerente General del Fondo Financiero de Proyectos de 
Desarrollo (Fonade), Presidente de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), 
Presidente de la Previsora S. A., Compañía de Seguros, Presidente Fiduciaria La Previsora 
S. A. (Fiduprevisora), Presidente de Positiva Compañía de Seguros S. A., Presidente de la 
Central de Inversiones S. A. (CISA) y Presidente de la Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), continuarán percibiendo la Bonificación de Dirección en las 
mismas fechas, términos y condiciones que hasta la fecha se les viene reconociendo y será 
equivalente a cuatro (4) veces la remuneración mensual compuesta por la asignación básica 
más los gastos de representación. [Resalta la Sala] 

Artículo 2: Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial 
establecido en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 
12 de la Ley 4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará 
derechos adquiridos. [Resalta la Sala]. 

En virtud de lo expuesto, la Sala concluye que la Bonificación de Dirección es una 
prestación reconocida para empleos que cumplen funciones de alta dirección en la Rama 
Ejecutiva del orden nacional y de asesoría a la Presidencia de la República, pero solo para 
los establecidos taxativamente en el artículo 1 0 del Decreto 2699 de 2012, dentro de los 
cuales se encuentran los presidentes o directores generales de establecimientos públicos, pero 
no los jefes o directores de los institutos científicos y tecnológicos. 

Así lo confirma el artículo 2 transcrito, conforme con el cual ninguna autoridad podrá 
establecer o modificar la bonificación regulada por el citado decreto. 

4. Naturaleza y régimen jurídico de los Institutos Científicos y Tecnológicos 
Dentro de la organización estatal, las diferentes entidades del Estado y sus funcionarios 

tienen una clasificación conforme a factores como su naturaleza, jerarquía y funciones, que 
a su vez influyen en la definición de su régimen jurídico. 

En este escenario, los institutos científicos y tecnológicos han sido categorizados dentro 
del género «entidades descentralizadas por servicios del orden nacional», a la par de otras 
entidades como los establecimientos públicos, las superintendencias con personería jurídica, 
las sociedades de economía mixta, entre otros. 

En efecto, el artículo 38 de la Ley 489 de 1998 clasifica y enuncia las siguientes entidades 
descentralizadas por servicios: 

Artículo 38.- Integración de la Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional. 
La Rama Ejecutiva del Poder Público en el orden nacional, está integrada por los siguientes 
organismos y entidades: 

1. Del Sector Central: 
[…] 
2. Del Sector descentralizado por servicios: 
a. Los establecimientos públicos; 
b. Las empresas industriales y comerciales del Estado; 
c. Las superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería 

jurídica; 



d. Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales de servicios públicos 
domiciliarios; 

e. Los institutos científicos y tecnológicos; 
f. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta 
g. Las demás entidades administrativas nacionales con personería jurídica que cree, 

organice o autorice la ley para que formen parte de la Rama Ejecutiva del Poder Público. 
[...]. [Resalta la Sala] 

Por su parte, en relación con el régimen jurídico aplicable a los institutos científicos y 
tecnológicos, el artículo 68 ibidem establece: 

Artículo 68. Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden 
nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, 
las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las superintendencias y las 
unidades administrativas especiales con personería jurídica, las empresas sociales del 
Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, Ja 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades industriales o comerciales 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio. 

Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía administrativa están sujetas 
al control político y a la suprema dirección del órgano de la administración al cual están 
adscritas. Las entidades descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la 
Constitución Política, en la presente ley, en las leyes que las creen y determinen su estructura 
orgánica y a sus estatutos internos. 

Los organismos y entidades descentralizados, sujetos a regímenes especiales por mandato 
de la Constitución Política, se someterán a las disposiciones que para ellos establezca la 
respectiva ley. 

[…] 
Parágrafo 2. Los organismos o entidades del Sector Descentralizado que tengan como 

objetivo desarrollar actividades científicas y tecnológicas, se sujetarán a la Legislación de 
Ciencia y Tecnología y su organización será determinada por el Gobierno nacional. [Resalta 
la Sala] 

Como se observa, aunque el artículo 68 no enuncia expresamente a los institutos 
científicos y tecnológicos dentro las entidades descentralizadas, es claro que estos se 
encuentran ubicados dentro de la categoría de «las demás entidades creadas por la ley o con 
su autorización cuyo objeto principal sea el ejercicio de funciones administrativas, la 
prestación de servicios públicos o la realización de actividades industriales o comerciales con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio». 

Adicionalmente, el parágrafo 2 de la norma señala lo siguiente: 
«Los organismos o entidades del Sector Descentralizado que tengan como objetivo 

desarrollar actividades científicas y tecnológicas se sujetarán a la Legislación de Ciencia y 
Tecnología y su organización será determinada por el Gobierno nacional».  

A juicio de la Sala, una interpretación sistemática de esta norma con los artículos 38 y 68 
de la misma ley, permite inferir que el referido parágrafo hace referencia al régimen jurídico 
al que deben sujetarse los institutos científicos y tecnológicos, tema que no se encuentra 



regulado en ninguna otra disposición de la Ley 489 de 1998. Por su parte, los artículos 70 y 
siguientes de esta ley regulan expresamente el régimen jurídico de las demás tipologías de 
entidades descentralizadas, tales como las de los establecimientos públicos, las unidades 
administrativas especiales, las Superintendencias, las Empresas Sociales del Estado, las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado, guardando silencio con respecto al régimen 
jurídico de los institutos científicos y tecnológicos, y sin establecer una regla que permita 
inferir que le es aplicable un régimen jurídico en particular. 

Adicionalmente, se debe resaltar que, en relación con el régimen jurídico de las Unidades 
Administrativas Especiales y las Superintendencia con personería Jurídica, la Ley 489 de 
1998 señala expresamente que estas deben sujetarse «al régimen jurídico contenido en la ley 
que las creo y en lo no previsto por ella, al de los establecimientos públicos» [Artículo 82] 
[Resalta la Sala]. 

En relación con otras entidades, como las empresas sociales del Estado, las empresas de 
servicios Públicos o las empresas industriales y comerciales del Estado, el legislador solo 
hizo referencia a las normas especiales que regulan dichas entidades y a la misma Ley 489 
de 1998. 

Se desprende entonces que, a diferencia de lo considerado por el ministerio en su escrito 
de consulta, el régimen jurídico de los establecimientos públicos no se extiende por regla 
general a los institutos científicos y tecnológicos, a pesar de tratarse ambos de entidades 
descentralizadas por servicios. 

Conforme lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 68 de la Ley 489 de 1998, los 
institutos científicos y tecnológicos se rigen por la Constitución Política, las leyes que los 
creen y la Legislación de Ciencia y Tecnología. Esto, sin perjuicio de normas especiales 
previstas por el legislador para materias específicas. 

En relación con este último escenario, se destaca el artículo 4 0 del Decreto 1 1 1 de 1996, 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, que dispone lo siguiente: 

Para efectos presupuestales, todas las personas jurídicas públicas del orden nacional 
cuyo patrimonio esté constituido por fondos públicos y no sean empresas industriales y 
comerciales del Estado o sociedades de economía mixta o asimiladas a éstas por la Ley de 
la República, se les aplicarán las disposiciones que rigen los establecimientos públicos del 
orden nacional [Ley 179 de 1994, artículo 63].  

Se trata entonces de una norma especial, que solo extiende el régimen presupuestal de los 
establecimientos públicos del orden nacional a todas las entidades públicas del orden 
nacional, con excepción de las industriales y comerciales del Estado, por el hecho de tratarse 
de entidades que «manejan fondos públicos». 

Por esta razón, la Sala estima que, en atención a esta norma no es procedente extender, de 
manera general, para todas las materias, el régimen de los establecimientos públicos a los 
institutos científicos y tecnológicos y, en general, a todas las entidades públicas del nivel 
nacional. 

Esto, además, sería abiertamente contrario a las reglas generales previstas en la Ley 489 
de 1998 para las diferentes entidades del Estado, según su naturaleza y, en relación con el 
régimen salarial y prestacional, las normas especiales que fije el Gobierno nacional en virtud 



de su facultad constitucional prevista en el artículo 150 superior, y en la Ley 4 de 1992 y no 
por las normas de los establecimientos públicos. 

En efecto, se itera, tanto los institutos científicos y tecnológicos, como todas las demás 
entidades públicas del nivel nacional, están regidas por las normas especiales expedidas por 
el presidente de la República en materia salarial y prestacional, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las diferentes entidades, sus funciones y responsabilidades y el cargo de sus 
funcionarios. 

En este sentido, cabe señalar que el Decreto 0611 del 3 de junio de 2025 «Por el cual se 
fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados por empleados públicos de 
la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se 
dictan otras disposiciones», en el artículo 1 del Título l, denominado «Remuneración para 
empleos de la Rama Ejecutiva del orden nacional, Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible» establece lo siguiente: 

Artículo 1. Campo de aplicación. El presente título fija las escalas de remuneración de 
los empleos que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas 
Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado, Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, demás 
instituciones públicas de la rama ejecutiva nacional y entidades en liquidación del orden 
nacional. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 2 señala: 
Asignaciones básicas. A partir del 1 de enero de 2025, las asignaciones básicas 

mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo 1 del presente 
título serán las siguientes […] 

Nótese que el artículo 1 no menciona expresamente a los Institutos Científicos y 
Tecnológicos, pero señala que las escalas de remuneración reguladas en el respectivo capítulo 
aplican para las «demás instituciones públicas de la rama ejecutiva nacional», categoría 
general en la que se ubican, entre otros, los Institutos Científicos y Tecnológicos. En 
consecuencia, las asignaciones básicas a las que hace referencia el artículo 2 del decreto se 
aplica a los Institutos Científicos y Tecnológicos, al igual que a los establecimientos púbicos, 
pero porque el Gobierno nacional así lo previó, en ejercicio de sus funciones en la materia. 

En contraste con lo anterior, el artículo 3 del decreto, denominado «otras remuneraciones» 
y el 4, titulado «prima técnica», regulan de manera particular el salario y prestaciones de los 
funcionarios taxativamente enunciados en estas normas, sin que se haga referencia general a 
los empleos de «las demás instituciones públicas de la rama ejecutiva nacional». 

El citado artículo 4 menciona expresamente que tienen derecho a la prima técnica «los 
secretarios generales de los Establecimientos Públicos», lo que se complementa lo 
establecido en el artículo 1 del Decreto Ley 1624 de 1991, que señala que tienen derecho a 
esta prima los «Gerentes, Directores o Presidentes de Establecimientos Públicos, 
Subgerentes, Vicepresidentes o Subdirectores de Establecimientos Públicos». 

Pero ninguna de las dos normas establece como beneficiario de esta prima a los directivos 
de los institutos científicos y tecnológicos y como se analizó en este dictamen, no es 



procedente extender analógicamente esta prestación social a empleados de entidades que no 
están señalados expresamente enunciados en la disposición y las normas que la modifican o 
adicionan. 

5. Naturaleza y régimen jurídico del Servicio Geológico Colombiano: su transformación 
de establecimiento público a instituto científico y tecnológico 

Mediante el Decreto Ley 4131 de 2011 , en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le confirió el literal e) del artículo 18 de la Ley 1444 de 201 1, el Gobierno nacional modificó 
la naturaleza jurídica del Instituto Colombiano de Geología y Minería (INGEOMINAS), de 
establecimiento público al de Instituto Científico y Técnico, denominado Servicio Geológico 
Colombiano. Entidad adscrita al Ministerio de Minas y Energía y que hace parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI). 

En consecuencia, actualmente el Servicio Geológico Colombiano es un Instituto 
Científico y Técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, técnica, financiera 
y patrimonio independiente, el cual, según lo establecido en el artículo 68 de la Ley 489 de 
1998 está regido, por regla general, por lo establecido en su ley de creación y demás normas 
reglamentarias del instituto y en las Leyes de Ciencia y Tecnología  

Por su parte, al tenor de los establecido en el artículo 4 0 del Decreto 1 1 1 de 1996, 
Estatuto Orgánico del Presupuesto, a este instituto, por tratarse de una persona jurídica de 
derecho público, con patrimonio público, se le aplican las disposiciones de naturaleza 
presupuestal que rigen los establecimientos públicos del orden nacional. 

Ahora, en cuanto al régimen salarial y prestacional de sus funcionarios, sea lo primero 
señalar que, por regla general, a esta entidad se le debe aplicar el régimen previsto por el 
Gobierno nacional para los Institutos Científicos y Tecnológicos o para las categorías de 
entidades a las que estos pertenecen, en ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 
150 constitucional y en la Ley 4a de 1992. 

La anterior conclusión no cambia por el hecho de que el Servicio Geológico Colombiano 
se haya transformado de un establecimiento público a un Instituto Científico y Tecnológico, 
pues por razones lógico jurídicas, el cambio de naturaleza trae aparejada el cambio del 
régimen jurídico aplicable a la respectiva entidad, incluido el régimen salarial y prestacional, 
sin perjuicio de las reglas de transición previstas para los funcionarios que pasen de la planta 
de personal de la entidad transformada a la nueva. 

A esto se suma el hecho que, de acuerdo con Ley 4 de 1992, el Gobierno nacional debe 
fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos teniendo en cuenta la 
naturaleza de sus funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su 
desempeño, aspectos que están estrechamente relacionados con el tipo de entidad pública a 
la cual pertenecen los funcionarios. En consecuencia, la transformación de una entidad en 
otra de distinta naturaleza conlleva el cambio del régimen salarial y prestacional aplicable a 
sus funcionarios, salvo que las normas del Gobierno nacional unifiquen el régimen salarial y 
prestacional de uno y otro tipo de entidad. 

Lo anterior, se itera, sin perjuicio de las reglas de transición que se hayan previsto en el 
acto de transformación de la entidad para los funcionarios que hacían parte de la anterior y 
pasan a hacer parte de la nueva plante de personal. 



Estas conclusiones se reiteran a la luz de las normas establecidas en el Decreto 4131 de 
2011 en el que se transformó Ingeominas en el Servicio Geológico Colombiano. 

Para proceder al análisis de estas normas, es importante relevar que la transformación de 
Ingeominas en el Servicio Geológico Colombiano se presentó a la par de la creación de la 
Agencia Nacional de Minería, a la cual le fueron asignadas varias de las funciones que ejercía 
anteriormente Ingeominas. 

De ahí que, en el capítulo III del Decreto 4131 de 2011, el cual prevé el régimen de 
transición de Ingeominas al Servicio Geológico Colombiano, se establezca lo siguiente: 

Artículo 11. Régimen de transición. El Servicio Geológico Colombiano seguirá 
ejerciendo todas las funciones, incluyendo aquellas en materia minera, que por competencia 
directa o por delegación se le habían asignado al Instituto Colombiano de Geología y 
Minería (Ingeominas) hasta que entre en operación la Agencia Nacional de Minería (ANM). 

Artículo 16. Régimen de personal. Los servidores de la Agencia en materia de 
administración de personal y de carrera administrativa continuarán rigiéndose por lo 
señalado en el Sistema General, en los términos establecidos en la Ley 909 de 2004 y el 
Decreto-ley 2400 de 1968 y en las demás normas que lo modifiquen y adicionen. En materia 
salarial y prestacional se regirán por lo señalado por el Gobierno nacional en ejercicio de 
las facultades consagradas en la Ley de 1992. 

Artículo 17. Estructura interna. El Gobierno nacional modificará la estructura interna de 
Ingeominas, adaptándola a las necesidades de la nueva naturaleza jurídica del Servicio 
Geológico Colombiano y adoptará la planta de personal. Los servidores públicos 
continuarán desarrollando las funciones a ellos asignadas hasta tanto se adopte la nueva 
estructura interna. 

Artículo 18. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Como se observa, el artículo 16 se refiere a la administración de personal y al régimen 
salarial y prestacional de la «Agencia» y no del «Instituto Científico y Tecnológico», lo que 
podría llevar a pensar que se refiere a los funcionarios de la Agencia Nacional de Minería. 

Sin embargo, una interpretación sistemática de este artículo con el objeto del Decreto 4131 
de 2011 y con las disposiciones del Decreto 4134 de 2011, mediante el cual se creó la Agencia 
Nacional de Minería, permite concluir que la norma analizada se refiere al régimen salarial 
y prestacional del Servicio Geológico Colombiano y no de la Agencia. Lo anterior, por las 
siguientes razones: 

i) Primero, porque el Decreto 4131 de 2011 tiene como objeto la transformación de 
Ingeominas en el Servicio Geológico Colombiano y las reglas aplicables para el efecto. En 
consecuencia, es lógico que se refiriera al régimen de transición en materia salarial de los 
funcionarios del antiguo Ingeominas que pasaron al Servicio Geológico Colombiano, 

ii) segundo, porque la Agencia Nacional de Minería fue creada el mismo día del cambio 
de naturaleza de Ingeominas al de Instituto Científico y Tecnológico , razón por la cual no 
tendría sentido lógico y jurídico que la primera parte del artículo 16 del Decreto 4131 de 
201 1 se refiera al régimen que debían «continuar» aplicando para los funcionarios de la 
Agencia en materia de administración de personal y de carrera administrativa, pues hasta 
esa fecha no existían funcionarios de la entidad y, 



iii) tercero, porque el régimen de transición, y en particular, el régimen del personal de 
la Agencia Nacional de Minería, se encuentra regulado de forma expresa y autónoma en el 
artículo 23 del Decreto 4134 de 2011.  

Precisado lo anterior, la Sala advierte que el artículo 16 del Decreto 4131 de 201 1 
estableció que los funcionarios del Servicio Geológico Colombiano debían sujetarse «en 
materia salarial y prestacional a lo señalado por el Gobierno nacional en ejercicio de las 
facultades consagradas en la Ley 4a de 1992». 

Para la Sala, no cabe duda que esta norma debe entenderse referida al régimen previsto 
por el Gobierno nacional para este Instituto Científico y Tecnológico o para las categorías de 
entidades a las que este pertenece y no al régimen salarial de los establecimientos públicos, 
como categoría a la cual pertenecía el antiguo Ingeominas, tal como se sugiere en la 
interpretación del Ministerio de Minas y Energía en la escrito de consulta. Lo anterior, 
además de lo expuesto, por las siguientes razones: 

i) El artículo 16 del Decreto Ley 4131 de 2011 no hace referencia al régimen salarial y 
prestacional de los establecimientos públicos. 

ii) Una interpretación de la norma analizada con el objeto del Decreto 4131 de 2011, el 
cual es el cambio de naturaleza de Ingeominas de establecimiento público, al de instituto 
científico y tecnológico, permite concluir que la norma está haciendo referencia al régimen 
salarial y prestacional que establezca el gobierno para la nueva entidad, acorde con su 
nueva naturaleza jurídica. 

iii) Esta conclusión se encuentra respaldada, además, por una interpretación sistemática 
del artículo 16 con lo dispuesto en el art. 17 ibidem, en la que se establece expresamente que 
«El Gobierno nacional modificará la estructura interna de Ingeominas, adaptándola a las 
necesidades de la nueva naturaleza jurídica del Servicio Geológico Colombiano y adoptará 
la planta de personal». 

En efecto, desde el punto de vista lógico y sistemático, si el Decreto Ley 4131 de 2011 
transformó la naturaleza de Ingeominas al de un Instituto Científico y Tecnológico y ordenó 
modificar su estructura interna y su nueva planta de personal acorde con su nueva naturaleza, 
es evidente que cuando que señala que sus funcionarios se regirán por el régimen salarial y 
prestacional que fije el Gobierno nacional, se refiere al régimen que en esta materia se prevea 
para las entidades que tengan la naturaleza de Institutos Científicos y Tecnológicos o para la 
categoría a las que estos pertenecen y no para los establecimientos públicos. 

Asimismo, verificadas las normas de ciencia y tecnología aplicables, se advierte que en 
ninguna de ellas se regula lo relativo al régimen salarial de los directores y demás 
funcionarios de los institutos científicos y tecnológicos 

En definitiva, la Sala concluye que ni el Decreto 4131 de 2011 ni ninguna otra norma 
aplicable a este instituto establece que el régimen salarial y prestacional de los funcionarios 
del «Servicio Geológico Colombiano» seguiría siendo el mismo de los establecimientos 
públicos. La norma se limitó a señalar que a aquellos se les aplica el régimen que el Gobierno 
nacional en ejercicio de sus facultades consagradas en la Ley 4 de 1992, lo que debe 
entenderse referido a la regulación específica que expida el Gobierno nacional para los 
Institutos Científicos y Tecnológicos o para la categoría de entidades en las que estos 
pertenecen. 



Establecido lo anterior, se recuerda que acuerdo con la normativa vigente, en especial el 
Decreto Ley 1624 de 1991 y las normas que lo modifican o adicionan, dentro de los 
funcionarios beneficiarios de la prima técnica automática no están incluidos el director 
general o demás directivos de los Institutos Científicos y Tecnológicos. En consecuencia, no 
es procedente la asignación de prima técnica al director general de Instituto Científico y 
Tecnológico «Servicio Geológico Colombiano». 

Asimismo, la Sala concluye que la bonificación de dirección es una prestación reconocida 
para empleos que cumplen funciones de alta dirección en la Rama Ejecutiva del orden 
nacional y de asesoría a la Presidencia de la República, pero solo para los establecidos 
taxativamente en el artículo 1 0 del Decreto 2699 de 2012, dentro de los cuales no se 
encuentran los jefes o directores de los institutos científicos y tecnológicos. Por lo tanto, estos 
no son actualmente beneficiarios de esta prestación social. 

Ahora, en relación con la posibilidad de que la prima técnica automática y la bonificación 
de dirección se extiendan al director del Instituto Científico y Tecnológico denominado 
Servicio Geológico Colombiano, se advierte que la Ley 4 de 1992 deja al Gobierno nacional 
una amplia libertad de establecer el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos 
del nivel nacional, entre ellas la de los Institutos Científicos y Tecnológicos, siempre bajo 
los criterios previstos en la norma. 

En ese sentido, es importante destacar que si bien la Ley 4a de 1992 prevé la prima técnica 
automática para algunos servidores públicos no excluye expresamente ni parece limitar su 
extensión a otros servidores públicos del nivel nacional. 

Por lo tanto, la Sala concluye que el Gobierno nacional está facultado para determinar la 
procedencia de extender la prima técnica automática y la bonificación de dirección a 
funcionarios distintos a aquellos para los cuales está prevista actualmente, entre ellos, los 
funcionarios de los Institutos Científicos y Tecnológicos. Esto, claro está, teniendo en cuenta 
los objetivos y criterios establecidos en la ley 4a de 1992. 

Para estos efectos, se debe tener en cuenta, por un lado, la finalidad con la cual se ha 
establecido la prima técnica automática y la bonificación de dirección para algunos cargos 
directivos de entidades del orden nacional y, por otro, lo establecido en el artículo 2 de la 
Ley 4 de 1992 que establece que, para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 
servidores públicos se deberá tener en cuenta el «nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de 
las funciones, sus responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño». 

De manera adicional, en cuanto a la posible extensión de la prima técnica automática y la 
bonificación de dirección al director del Servicio Geológico Colombiano, es importante 
reiterar las siguientes consideraciones expuestas en anterior oportunidad por la Sala, respecto 
de la competencia que le asiste al Gobierno nacional para reconocer una prestación social 
especial a favor de los empleados públicos: 

Valga aclarar que el grado de discrecionalidad que asiste al Gobierno nacional para 
establecer prestaciones sociales especiales - que por fuerza se sustraen del régimen general 
- no es absoluto ( o para abstenerse de hacerlo, pese a la autorización constitucional y legal 
) y, por lo mismo, tal decisión está sujeta, de una parte, a la regulación de la ley 4a de 1992 
y a las disponibilidades presupuestales para garantizar la racionalidad del gasto público y, 
de otra, a los criterios de razonabilidad que justifiquen su consagración , la cual encuentra 



la Sala, en el caso bajo estudio, en la actividad de dirección que deben cumplir sus 
beneficiarios -gobernadores y alcaldes-, como también en el patrón de referencia - los 
salarios de tales cargos-, todo lo cual asegura un sistema racional y proporcionado de 
establecimiento de la prestación. 


